
Buenos Aires, 6 de noviembre de 2017.

Señores

Ente Nacional Regulador del Gas

At. Ing. Daniel Perrone

Vicepresidente

S/D

Ref.: Expediente ENARCAS N" 32.855. Resolución ENARCAS N° 75/2017.

Audiencia Pública 17/11/2017 Cas NEA S.A.

De mi mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. en relación al tema de la referencia con el objeto de ampliar

nuestra anterior presentación de fecha 3 de Noviembre de 2017, ingresada con el Nro.

de Actuación: 26171/17.

A tal fin, adjuntamos en ANEXO, en los términos de lo dispuesto en el Artículo

3° de la Resolución ENARCAS N° 75/20017, el cuadro correspondiente a la Tarifa de

Distribución aplicable al Régimen de Entidades de Bien Público (EBP), dispuesto por la
Ley N° 27.218.

Con relación al detalle de cálculo, cabe mencionar, resultan aplicables las

consideraciones realizadas en nuestra anterior presentación arriba referida respecto a la
solicitud de rectificación del Anexo I de la Resolución ENARCAS N° 1/4355/2017

dictada en el Expediente ENARCAS N° 15665, al algoritmo de cálculo correspondiente
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